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2.5. MECANISMOS DE GOBERNANZA

2.5.1. Gobernanza

La gobernanza es un factor que pertenece a los sistemas de investigación e innovación. Se trata del mecanismo que per-

mite definir prioridades y ajustar el paso de las propuestas a las nuevas necesidades que imponen los cambios sociales y 

económicos. Es un instrumento de participación de los principales agentes implicados en la generación y el seguimiento 

de políticas públicas. 

El objetivo es definir una clara interrelación entre las políticas públicas que proceden del Parlament y del Govern de les Illes 

Balears de iniciativa política con una implicación de los principales agentes del sistema de innovación en la conceptualiza-

ción, implementación y seguimiento de las políticas desarrolladas en investigación e innovación. También es muy importante 

que los agentes intermedios, encargados de aplicar las políticas, actúen estratégicamente y con eficiencia. 

En un sistema de investigación como el balear, juegan un papel de especial importancia el liderazgo y la orientación estra-

tégica de la Universitat de les Illes Balears, de la que proviene la mayor parte de la producción científica. Por esta razón, es 

importante determinar su peso en los organismos de gestión de la ciencia, de la tecnología y también de la innovación, el 

gran reto pendiente. Asimismo, es necesario velar por la presencia de aquellos agentes empresariales con mayor capacidad 

de inversión y de gestión de la innovación. La presencia directa de los agentes decisores de innovación es importante para 

un sistema de gobernanza equilibrado. 

El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación pretende ser el hilo conductor que una las actuaciones de los agentes públicos 

e inspire proyectos público-privados. Además, debe estimular una mayor inversión y actividad del sector privado en investi-

gación e innovación. La constante actualización del plan estratégico, entendido como un elemento dinámico que dibuja un 

horizonte estable y que, al mismo tiempo, se dota de mecanismos para ponerse al día de forma permanente, pretende ser 

la piedra angular de la gobernanza del sistema. 

Se propone dar continuidad a la labor del Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología y se asume como misión la elaboración 

anual de la Agenda de Ciencia e Innovación que servirá de base para revisar y actualizar el Plan de Ciencia, Tecnología e 

Innovación. 

La fase de revisión se llevará a cabo a través de un proceso de confrontación con las métricas propias de la ejecución de 

cada medida del Plan y del contraste con las discontinuidades y cambios del entorno. La definición de la agenda permitirá 
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generar procesos de acuerdo sobre la conveniencia de mantener o variar elementos propuestos en el Plan. Para ello, se 

mantendrá su filosofía y sus objetivos principales, que enmarcarán la estabilidad de políticas públicas en investigación e 

innovación durante el período 2009-2012. 

La Ley 7/1997, de 20 de noviembre, de Investigación y Desarrollo Tecnológico, es el marco normativo para llevar a cabo 

todas estas actuaciones. Esta Ley, en vigor en las Illes Balears desde hace más de diez años, fue un instrumento útil para 

poner en funcionamiento los primeros planes. Sin embargo, se ha quedado obsoleta y es necesario revisarla para adaptarla 

a la situación actual del sistema de innovación y dotarla de los instrumentos necesarios para hacer frente a los retos de los 

próximos años, que deben situar el sistema de innovación de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears en el lugar que le 

corresponde por su peso económico. 

Debido a la redacción de la ley, es necesario hacer un análisis riguroso de la situación actual, de las necesidades de los 

agentes del sistema de ciencia e innovación. Además, es preciso definir las líneas de actuación para conseguir una mayor 

cohesión de los entes asociados al sistema. Por ello, se llevará a cabo una revisión de los entes existentes, como el Consejo 

Asesor y la Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnología, o se crearán, si es necesario, organismos que se consi-

deren apropiados para mejorar la coordinación entre todos los agentes del sistema. Así se conseguirá una optimización de 

los recursos disponibles a fin de lograr los objetivos del Plan. 

A nivel estatal e internacional se podría establecer una red balear de talento de personas que tengan relación con las Illes 

Balears y ocupen lugares destacados en investigación, innovación o dirección empresarial o de organizaciones públicas. Su 

objetivo sería definir un abanico de oportunidades en proyectos que puedan interesar a los agentes del sistema de investi-

gación e innovación de las Illes Balears. 

Además, puede resultar de gran interés desarrollar iniciativas para valorar la gran cantidad de personas procedentes de 

otros lugares del mundo, de Europa especialmente, que pertenecen a empresas, universidades y organizaciones en las que 

la investigación y la innovación son importantes. Mantener una buena relación con la red consular establecida en la isla y 

estudiar las posibilidades de captar talento y de atraer proyectos es una iniciativa que puede completar una red internacio-

nal de investigación e innovación que tenga en las Illes Balears un nodo complementario de la gran movilidad que genera 

la industria turística.
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2.5.2. Mapa de riesgos

A continuación se enumeran los posibles riesgos asociados a la posibilidad de que los objetivos definidos en el  

PCTI (2009-2012) no se logren:

- Carácter excesivamente tecnocrático y normativo del PCTI, poco adaptado a la sociedad y a la idiosincrasia de 

las Illes Balears. 

- Escasa implicación de los agentes, o interacción insuficiente entre ellos, asociada al hecho de que se aprove-

chen poco las ayudas de tipo cooperativo previstas en el PCTI. 

- Excesiva fragmentación de las unidades de decisión, gestión y administración de las ayudas vinculadas al PCTI 

(diferentes consejerías, consejos insulares, ayuntamientos, etc.) relacionadas con el eventual desarrollo ineficaz 

del Plan. 

- Posible falta de visión y de precisión en uno de los ejes centrales del PCTI: el turismo innovador.  

- Probable falta de especificidad de las actuaciones diseñadas para las empresas, en relación con su diversidad 

de idiosincrasias y de capacitaciones profesionales. 

- Instrumentación no del todo satisfactoria de la visión del rol de la UIB como agente destacado del SCIIB, rela-

cionado con la tercera misión (contribución al progreso social y a la generación de riqueza).

- Consideración insuficiente de la necesidad de diversificar el tejido industrial de las Illes Balears.

2.5.3. Acciones de coordinación y cooperación institucional con otras administraciones

El Govern de les Illes Balears propiciará un cambio cultural y organizativo en las estructuras del Gobierno regional para 

que estas sean más cooperadoras y flexibles y menos burocráticas. En estas circunstancias, el Gobierno autonómico debe 

convertirse en un agente de progreso capaz de desarrollar un papel importante como catalizador y dinamizador del Sistema 

de Innovación. 
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Además, un plan regional de I+D+i necesita estar abierto a la cooperación con otras regiones del mundo, puesto que estas 

actividades son, debido a su naturaleza, de ámbito internacional; no obstante, hay que ser consciente de la mayor posibilidad 

de cooperar con otras regiones próximas al Estado español y a la Unión Europea, de las que se puede obtener apoyo de 

diversa índole.

La cooperación interregional debe verse favorecida por la proximidad. En nuestro caso, las regiones próximas son las 

del arco mediterráneo, incluyendo el arco sur, con el que, además, se comparte historia y cultura. Asimismo, se considera 

prioritario cooperar con otras regiones insulares con las que hay otros factores específicos comunes, tanto a través de ac-

tividades bilaterales como de organizaciones o programas multilaterales, como el Consorcio de las Islas del Mediterráneo 

Occidental (IMEDOC). Por otra parte, una de las primeras preguntas que debemos plantearnos es si la gestión del conoci-

miento se debe llevar a cabo en el marco de la cultura de la competitividad, con los efectos secundarios que esto conlleva: 

desigualdades y fragmentación social, deterioro del medio ambiente, primacía de los medios con respecto a los fines, pre-

ponderancia de la fuerza, etc. O si, al contrario, deben propiciarse otras culturas alternativas. Parece que las regiones del 

arco mediterráneo, que han visto nacer en su seno culturas ricas y diversas, están en buenas condiciones de partida para 

compartir sus experiencias y trabajar de manera conjunta en esta y en otras áreas de interés relacionadas con su pasado 

común.    

Entre los posibles temas objeto de cooperación y de interés para el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación, pueden 

mencionarse:20

- La creación o reorientación significativa de centros de competencia (centros de excelencia, centros tecnológi-

cos o centros distribuidos en red). 

- Apoyo a la creación de infraestructura científica o tecnológica (instalaciones de tamaño medio, apoyo de pe-

queña infraestructura a los grupos de I+D de los centros públicos, centros tecnológicos, etc.).

- Participación en la financiación de la construcción y operación de grandes instalaciones científico-técnicas 

situadas en una comunidad autónoma determinada.  

- Participación en la propuesta, financiación y ejecución de acciones estratégicas en un área temática determi-

nada. 

20. CICYT (1999).
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- Cofinanciación de convocatorias relativas a las acciones horizontales del Plan nacional, como por ejemplo la 

formación de recursos humanos y el apoyo a la promoción y difusión de resultados, tanto de los programas es-

tatales como de los internacionales de I+D, en la región considerada. 

- Otras actuaciones que el Consejo General de la Ciencia y la Tecnología pudiera acordar para el conjunto de las 

comunidades autónomas y que se enmarquen en las actuaciones e instrumentos definidos para el Plan nacional.

La financiación necesaria para llevar a cabo estas actuaciones se podrá establecer utilizando tanto los fondos presupues-

tarios de las comunidades autónomas y de la Administración General del Estado como los fondos estructurales europeos. 

El mecanismo general para fijar la cooperación será el establecimiento de un acuerdo marco entre el Gobierno de la comu-

nidad autónoma y la Administración General del Estado. 

Por último, el Plan debe perseguir un doble objetivo en su relación con la UE: lograr que un mayor número de investigadores 

europeos coopere con sus homólogos de las Illes Balears en proyectos de I+D orientados a resolver problemas socioeco-

nómicos de las Illes Balears y a incorporar fondos estructurales en su financiación.
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2.6. MECANISMOS PARA LA IMPLANTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PLAN

2.6.1. Modelo y recursos de gestión

La unidad responsable de la gestión del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears es la Dirección Gene-

ral de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (DGRDI) de la Consejería de Innovación, Interior y Justicia. 

Algunas de las líneas de actuación del Plan se desarrollan a través de instrumentos financieros competitivos (becas, sub-

venciones) y otras son el resultado de acuerdos con otras entidades (por ejemplo, contratos programa y contratos de servi-

cios). La gestión de ambos tipos de instrumentos es diferente, tal y como se describe a continuación.

Gestión de mecanismos competitivos

De forma muy sintética, se resumen las etapas más importantes de la gestión de los mecanismos que se llevan a cabo 

mediante convocatoria pública:

- Elaboración de las convocatorias y publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears de las convocatorias de las 
acciones y de los programas (DGRDI).

- Recepción administrativa de las propuestas presentadas por los agentes ejecutores. 

- Evaluación de la calidad (a través del ANEP o de organismos equivalentes) y de la oportunidad (mediante comisiones 
designadas por la DGRDI) y resolución de las propuestas presentadas. 

- Gestión administrativa y presupuestaria de las solicitudes aprobadas.

- Seguimiento de la ejecución de las propuestas aprobadas: informes técnicos y económicos anuales, según un modelo 
preestablecido. 

- Seguimiento de resultados de las propuestas aprobadas: informes técnicos finales (según un modelo preestablecido) 
y comisiones de evaluación de resultados con la presencia de expertos (científicos, técnicos de consejerías y empresas 
u otras entidades de sectores afectados).
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Gestión de mecanismos no competitivos

El Plan prevé utilizar algunos mecanismos no competitivos, puesto que se requiere el concurso de otras instancias o entida-

des y, por lo tanto, deben desarrollarse por procesos negociados con el socio o los socios. Algunos de estos procesos son: 

contratos programa, unidades mixtas –con entidades o empresas–, programas coordinados con el Plan Nacional y con otras 

comunidades autónomas, difusión de la cultura científica, etc. En estos casos, el esquema fundamental de funcionamiento 

será el siguiente:

- Localización de los socios.

- Negociación de las condiciones de la cooperación: objetivos, aportaciones de cada socio, mecanismos de  
coordinación y seguimiento. 

- Negociación del convenio. 

- Aprobación del convenio por parte de las instancias competentes de los socios.

- Firma del convenio.

- Entrega de los fondos.

- Seguimiento.

La política de innovación no debe ser una política sectorial más que se suma a las políticas tradicionales de enseñanza, 

sanidad, agricultura, pesca, industria, medio ambiente, urbanismo, etc., sino una política horizontal que se integra en todas 

y cada una de las consejerías del Govern: el conocimiento y sus aplicaciones deben estar en la base de otras políticas sec-

toriales. En este sentido, se prevé que la unidad gestora del Plan y las diferentes consejerías lleguen a acuerdos concretos 

para desarrollar acciones conjuntas en el marco de los programas. 

Recursos necesarios 

La Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, como gestora del Plan, dispondrá de los si-

guientes recursos humanos y materiales:

- Personal técnico y administrativo de gestión: diez técnicos superiores, cuatro técnicos medios y seis adminis-

trativos. 
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- Apoyo a tiempo parcial de gestores externos especialistas en cada una de las áreas (según el número de pro-

gramas y acciones que se emprendan). Es conveniente que cada uno de los programas que componen el Plan 

cuente con un gestor de programa que fomente la participación activa de los agentes en sus acciones, vele por 

su correcta orientación y colabore en las actividades de evaluación ex ante y ex post de las propuestas.  

- Infraestructura informática potente para poder informatizar todas las acciones (solicitudes, concesiones), tanto 

para la gestión presupuestaria y administrativa como para la elaboración de los informes de seguimiento nece-

sarios. 

- Recursos económicos: la gestión del Plan requiere no menos del 5% del presupuesto destinado al Plan en su 

conjunto. Por debajo de este mínimo gasto, la inversión en I+D+i asignada al Plan correrá el riesgo de no ejecu-

tarse o de ejecutarse de manera ineficaz.

Asimismo, podrán contratarse servicios externos para solicitar y elaborar los indicadores de seguimiento del Plan y de la 

evolución del sistema, así como para los estudios y evaluaciones que puedan aconsejar el funcionamiento de los diferentes 

programas y acciones.

2.6.2. Modelo de evaluación

Las actuaciones que se desarrollen en el marco del Plan se someterán a un seguimiento técnico y administrativo a fin de 

obtener la información y los datos que se necesitan para que el Plan se gestione de manera eficaz y eficiente. El segui-

miento técnico se puede realizar mediante la obtención de diferentes tipos de informaciones, algunas descritas (informes 

parciales y finales) y, si se da el caso, otras orales ante grupos de expertos, gestores y agentes sociales que se consideren 

de interés. Sin embargo, hay que tener en cuenta la dificultad de poner en marcha simultáneamente todos los indicadores, 

razón por la cual se incorporarán de manera progresiva.

Indicadores de medios

Para cada uno de los mecanismos y programas del Plan se elaborarán tablas con la siguiente información:

- Número de acciones presentadas y aprobadas por entidad y ubicación geográfica. 
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- Distribución de los fondos por programas y acciones, indicando el origen de los fondos y la relación solicitado/

concedido.

- Porcentaje que representa la aportación del Plan y la de las otras fuentes de financiación con respecto al coste 

total de cada acción, si se da el caso.

- Distribución de los recursos asignados por tipo de participante, por entidad y por ubicación geográfica. 

- Recursos humanos movilizados (número de investigadores participantes y porcentaje del total, para determinar 

el nivel de participación de los elementos del sistema en el Plan) por entidad y por ubicación geográfica.

Además, el Plan dispondrá de una serie de indicadores que permitan averiguar el grado de cumplimiento de los objetivos 

globales y, al mismo tiempo, incorporar al proceso de seguimiento la evolución de las magnitudes y variables generales que 

ilustran la evolución del sistema de innovación de las Illes Balears.

Indicadores de resultados

Los resultados de las actividades financiadas en el Plan, que deben obtenerse a partir de los informes finales de las dife-

rentes acciones financiadas, son los siguientes:

- Publicaciones nacionales e internacionales.

- Investigadores y entidades participantes en las redes, agendas, etc. 

- Patentes nacionales y europeas.

- Otros resultados tecnológicos obtenidos.

- Personal formado e incorporado al sistema.

- Porcentaje de ventas de productos innovadores de las empresas innovadoras que participan en el Plan (por 

sectores).
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Indicadores para evaluar el sistema de innovación

A continuación se enumeran los indicadores seleccionados para analizar la evolución del sistema de innovación de las Illes 

Balears.

- Indicadores de recursos: 

- Aumento del gasto en I+D, de personal y número de investigadores. Indicadores relativos (con respecto al PIB 

y a la población activa, respectivamente).21 

- Sociedades de capital/riesgo.22

- Indicadores de estructura:

- Evolución de la estructura del gasto en I+D, el personal de I+D y los investigadores en las Illes Balears (em-

presas/administración pública/universidades/IPSFL).23

- Indicadores de innovación de las empresas de las Illes Balears: porcentaje de empresas innovadoras; intensidad 

de la innovación (gasto en innovación/cifra de negocios).24

- Información descriptiva sobre: nuevos centros de I+D constituidos (con indicación de la ubicación, personal 

y ámbito de actividad); nuevas entidades del entorno tecnológico (con indicación de la ubicación y del ámbito); 

nuevas estructuras de interfaz (con indicación de la ubicación y del ámbito); nuevas leyes, normas o reglamentos 

que puedan favorecer la innovación en las Illes Balears.25

- Indicadores de la capacidad de absorción:

- Evolución de la formación de la ocupación de las Illes Balears (nivel de estudios de los trabajadores de cada 

sector económico). 

21. Fuente: INE.
22. Fuente: <http://www.ipyme.org/temas/empresas/scr.htm>.
23. Fuente: INE.
24. Fuente: INE.
25. Fuente: elaboración de la Dirección General de I+D+i del Govern de les Illes Balears.
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- Aumento del personal de las empresas con formación universitaria.

- Porcentaje de ocupación en sectores de alta tecnología (máquinas de oficina, cálculo y ordenadores, equipo 

electrónico, productos químicos y farmacéuticos, instrumentación científica, vehículos, maquinaria eléctrica, ma-

quinaria y equipo mecánico y maquinaria y equipo de transporte). 

- Porcentaje de la ocupación en servicios intensivos en conocimiento (servicios de comunicaciones, intermedia-

ción financiera, seguros, servicios a empresas, incluye informática, servicios de I+D, servicios públicos, sociales 

y colectivos). 

- Aumento de los investigadores en las empresas.

- Aumento relativo del entorno tecnológico y de servicios avanzados (porcentaje del gasto y del personal de I+D 

con respecto al total).26

- Indicadores de articulación:

- Porcentaje del gasto en I+D realizado por los sectores de administración y enseñanza superior financiado por 

empresas. 

- Indicadores de innovación de las empresas de las Illes Balears: participación en programas de I+D y coopera-

ción con otros socios.27

26. Fuente: INE y Eurostat.
27. Fuente: lNE.
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2.7. PRESUPUESTO DEL PLAn

2.7.1. Instrumentos financieros 

El objetivo de los instrumentos financieros es aportar recursos económicos para que se puedan llevar a cabo de manera 

satisfactoria todas las medidas de los distintos programas del Plan. Un determinado instrumento financiero se puede utilizar 

para formalizar diferentes medidas y, en algunos casos, una determinada medida puede necesitar la complementariedad de 

diversos instrumentos. 

Principalmente, se utilizarán los siguientes instrumentos: 

- Subvención: instrumento que cubre total o parcialmente la actividad que se lleve a cabo, ya sea con un porcen-

taje de los costes totales o marginales (costes adicionales para realizar la actividad). 

- Beca: es una ayuda pública cuyo beneficiario es total o parcialmente una persona física, cuya formación cons-

tituye el objeto del instrumento. 

- Contrato programa: acuerdos entre las partes con objetivos cuantificables y compromiso de cofinanciación y 

corresponsabilidad. 

- Contrato de servicios: instrumento que satisface una contraprestación económica para realizar un trabajo de-

terminado, cuyas condiciones han sido acordadas por las partes. 

2.7.2. Análisis del escenario financiero 

A continuación se plantea un ejercicio de prospectiva sobre la evolución que puede experimentar la financiación de las ac-

tividades de I+D+i en las Illes Balears durante la vigencia del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación (2009-2012). Con 

ello se pretenden poner de manifiesto las dificultades que conlleva el hecho de lograr determinados valores en el porcentaje 

del gasto en I+D con respecto al PIB y la forma en que se ven afectados otros indicadores de las actividades de I+D.   

En el año 2007, el porcentaje del gasto en I+D respecto del PIB en las Illes Balears fue de un 0,33%, mientras que a 

nivel estatal fue de un 1,3%, según los datos publicados por el INE. A partir de estos datos, se deduce que el esfuerzo en 
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actividades de I+D de las Illes Balears es todavía reducido a pesar de que se ha experimentado una tasa de crecimiento 

de un 22,8%, valor superior a la media estatal, que se situó en un 13,1%. Para alcanzar la media española, las Illes Balears 

deben crecer mucho más rápido que la media estatal. Para poner en funcionamiento este proceso de convergencia se 

pueden adoptar diversos ritmos y el proceso puede afectar a la estructura del sistema de innovación de las Illes Balears de 

diferentes formas. 

Para realizar una previsión del impacto que puede tener el esfuerzo realizado por el Govern de les Illes Balears en este Plan 

y para prever cómo debería cambiar su sistema de innovación, se han calculado, sobre la base de diferentes suposiciones, 

dos escenarios financieros, con el objetivo de mostrar de una forma sencilla y a la vez clara las implicaciones prácticas de 

las posibles estrategias que deben adoptarse. Se ha realizado un análisis de la evolución que puede experimentar el sistema 

durante el período 2009-2012 para mostrar las dificultades que conlleva el hecho de lograr determinados valores en el 

porcentaje del gasto en I+D+i con respecto al PIB y la forma en que se ven afectados otros indicadores de las actividades 

de I+D. 

El análisis se realiza modificando diferentes indicadores y estudiando su evolución. Los datos de partida proceden del INE 

y corresponden al 2007, ya que son los últimos que se habían publicado cuando se elaboró el Plan.

Sobre el gasto en I+D+i

Tanto en el I Plan de I+D (2001-2004) como en el Plan CTI (2005-2008) se plantearon una serie de hipótesis acerca de 

la evolución del gasto en I+D sobre el PIB. Para el período 2003-2009 se examinó un escenario en el que la evolución del 

gasto en I+D sobre el PIB aumentaba de un 0,25% a un 0,35%. Según el INE, en el año 2007 este valor fue de un 0,33% 

con un gasto de 86.794 millares de euros. El Plan CTI (2005-2008), para el año 2007, había previsto el 0,33% citado 

aunque con un gasto menor, lo que indica que las previsiones que se pronosticaron para el PIB no fueron las adecuadas. 

Para el período 2007-2012 se examinaron dos series del PIB de las Illes Balears a fin de poder definir dos escenarios, uno 

conservador y otro optimista. La serie del PIB de las Illes Balears (euros corrientes base 2000) se ha obtenido a partir de los 

datos del INE (Contabilidad Regional, 2008) y las proyecciones para los años 2008 y 2012 que ha elaborado la Dirección 

General de Economía del Govern de les Illes Balears.
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Tabla 5.	Evolución del PIB de las Illes Balears en el período 2007-2012

2007 2008 2009 2010 2011 2012

Escenario  conservador 25.943.765 26.332.921 26.543.585 26.809.021 27.345.201 28.165.557

Escenario optimista 25.943.765 26.332.921 26.543.585 26.941.739 27.696.107 28.665.471

Fuente: INE y elaboración propia

Tendremos en cuenta dos evoluciones en el porcentaje del gasto en I+D sobre el PIB:

Tabla 6.	Evolución de la ratio DRD/PIB durante el período 2007-2012

Escenario conservador 0,33% al 0,50%

Escenario optimista 0,33% al 0,70%

Fuente: INE y elaboración propia

En el escenario conservador, el valor del gasto en I+D sobre el PIB se incrementa de un 0,33% a un 0,50% y se considera 

que su aumento será progresivo. A partir de aquí podremos calcular el gasto en I+D necesario para obtener estos porcen-

tajes en el gasto de I+D sobre el PIB.

Con respecto al gasto en innovación, representaba un 0,59% del PIB en las Illes Balears en el año 2006, cifra muy inferior 

a la media nacional, que era de un 1,69%, aproximadamente. Si partimos de una evolución en este porcentaje parecida a 

la del porcentaje del gasto en I+D con respecto al PIB, podemos formular la hipótesis de que en el año 2012 será de un 

0,80% y calcular, pues, el gasto en innovación necesario. 

Tabla 7.	Gasto en I+D+i durante el período 2007-2012

2007 2008 2009 2010 2011 2012

Gasto I+D/PIB 0,33 0,36 0,40 0,43 0,47 0,50

Gasto I+D (miles de euros) 86.794 94.799 104.847 115.279 127.155 140.828

Gasto innovación/PIB 0,62 0,65 0,69 0,73 0,76 0,80

Gasto innovación (miles de euros) 160.394 172.373 183.401 194.981 208.821 225.324

Fuente: INE y elaboración propia
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Sobre la estructura del gasto en I+D:

El sistema de innovación de las Illes Balears presenta un fuerte desequilibrio estructural, puesto que el llamado entorno 

científico, en el que se incluyen tanto la Universidad como los centros de investigación de las administraciones públicas, 

realiza el 79,1% del gasto total en I+D. Las empresas de las Illes Balears apenas desarrollan actividades de I+D. 

En parte, el reducido esfuerzo del sector empresarial de las Illes Balears se debe a la estructura productiva regional; es 

decir, al escaso peso del sector industrial y de servicios de telecomunicaciones, que son los que realizan el esfuerzo mayori-

tario en actividades de I+D+i en el conjunto del Estado. El esfuerzo innovador de las empresas de las Illes Balears se debe 

mayoritariamente a otras actividades innovadoras y no tanto a la I+D. 

Lo que se quiere plantear es una situación favorable para que aumente la innovación en las Illes Balears, en la que el gasto 

en I+D realizado por el entorno productivo aumente de un 19,0% en 2006 a un 30% en 2012.

Tabla 8.	Distribución sectorial del gasto en I+D durante el período 2007-2012

2007 2008 2009 2010 2011 2012

Entorno productivo (miles de euros) 20.876 21.507 25.703 30.368 35.822 42.248

% ejecutado 20,86 22,69 24,52 26,34 28,17 30,0

Entorno científico (miles de euros) 65.918 73.292 79.144 84.911 91.333 98.579

% ejecutado 79,1 77,3 75,5 73,7 71,8 70,0

Fuente: INE y elaboración propia

Según los datos del INE del período 2000-2007, al calcular el gasto por investigador tanto en el entorno productivo como 

en el científico no se observa una tendencia clara. Por esta razón, se ha decidido aplicar un valor constante a lo largo del 

período 2007-2012 igual al valor medio de los últimos seis años. Estos datos permiten averiguar de forma aproximada el 

número de investigadores que se pretende conseguir en ambos entornos al acabar el período de vigencia del Plan. 
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Tabla 9.	Evolución del número de investigadores y del gasto por investigador durante  

el período 2007-2012

2007 2008 2009 2010 2011 2012

Gasto I+D por investigador entorno productivo (miles de euros) 120,80 117,53 117,53 117,53 117,53 117,53

Investigadores entorno productivo (EDP) 172,80 182,99 218,70 258,39 304,80 359,48

Gasto I+D por investigador entorno científico (miles de euros) 71,50 71,23 71,23 71,23 71,23 71,23

Investigadores entorno científico (EDP) 921,90 1.028,90 1.111,05 1.192,01 1.282,18 1.383,90

Investigadores totales (EDP) 1.094,70 1.211,89 1.329,76 1.450,40 1.586,97 1.743,38

* EDP: Equivalente Dedicación Plena 
Fuente: INE y elaboración propia  

A partir de estas hipótesis, se deduce que para aumentar el porcentaje del gasto en I+D con respecto al PIB un 1,54 en el 

año 2012 es necesario incrementar el gasto en I+D un 1,62 con respecto al del 2004 y aumentar un 1,59 la plantilla actual 

de investigadores de las Illes Balears. 

Si repetimos el proceso partiendo de una evolución del gasto en I+D respecto al PIB de un 0,33% a un 0,70% (escenario 

optimista), obtenemos que el gasto en I+D respecto al PIB en el año 2012 debería multiplicarse por 2,31 y la plantilla de 

investigadores por 2,17. 

En definitiva, estos escenarios ponen de manifiesto el esfuerzo económico y humano que implica el hecho de llegar a una 

determinada meta en relación con el gasto en I+D+i. Este Plan debe considerar la posibilidad real de que sus recursos 

puedan, no sólo proporcionar financiación al sistema, sino también, fundamentalmente, llegar a movilizar a los actores de 

los diferentes entornos para aprovechar de manera conveniente la financiación suplementaria con la que contará el sistema 

de innovación de las Illes Balears.
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2.7.3. Presupuesto del Plan

El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears (2009-2012) se financiará con cargo a los presupuestos 

generales del Govern de les Illes Balears, con fondos comunitarios y estatales y con las aportaciones de otras entidades pú-

blicas o privadas que participen o tengan interés en impulsar los diferentes proyectos de investigación científica o técnica. 

En la tabla que aparece a continuación se muestra la aportación al Plan de la Dirección General de Investigación, Desarrollo 

Tecnológico e Innovación de la Consejería de Economía, Hacienda e Innovación del Govern de les Illes Balears. 

Tabla 10.	 Aportación de la Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación al 

Plan CTI (2009-2012)

2009 2010 2011 2012 Total

Eje 1. Gestión del talento 3.451.966 3.624.564 3.805.793 3.996.082 14.878.406

Eje 2. Investigación 7.484.493 7.858.718 8.251.654 8.664.236 32.259.101

Eje 3. Innovación 7.426.531 7.797.857 8.187.750 8.597.137 32.009.275

Eje 4. Transferencia de conocimiento 2.958.685 3.106.619 3.261.950 3.425.048 12.752.303

Eje 5. Gobernanza y capital social 2.177.651 2.286.533 2.400.860 2.520.903 9.385.947

Total (euros) 23.499.326 24.674.292 25.908.007 27.203.407 101.285.032

Figura 6.	Aportación de la Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación al Plan 

CTI (2009-2012)
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Al presupuesto anterior hay que añadirle las aportaciones de las diferentes consejerías del Govern de les Illes Balears para 

impulsar actividades de I+D+i durante los años 2009-2012. Por lo tanto, la aportación del Govern de les Illes Balears es 

la siguiente: 

Tabla 11.	 Aportaciones del Gobierno al PCTI (2009-2012)

Consejerías 2009 2010 2011 2012 Total

Asuntos Sociales , Promoción e 
Inmigración

6.806.771,53 3.077.726,96 3.139.281,50 3.202.067,13 16.225.847,12

Agricultura y Pesca 1.350.000,00 1.433.250,00 1.504.912,50 1.580.158,13 5.883.320,63

Comercio, Industria y Energía 803.250,00 843.412,50 885.583,13 929.862,28 3.462.107,91

Economía, Hacienda e Innovación 23.499.326,00 24.674.292,30 25.908.006,92 27.203.407,26 101.285.032,48

Educación y Cultura 21.980.231,00 23.113.334,00 24.417.771,00 25.553.879,05 95.065.215,00

Medio Ambiente 987.000,00 1.036.350,00 1.088.167,50 1.142.575,88 4.254.093,38

Presidencia  55.318,20 58.084,11 60.988,32 64.037,73 238.428,36

Salud y Consumo 22.238.775,15 23.150.183,91 24.098.262,70 24.979.329,14 94.466.550,90

Trabajo y Formación 630.000,00 661.500,00 694.575,00 729.303,75 2.715.378,75

Turismo 676.000,00 709.800,00 745.290,00 782.554,00 2.913.644,00

TOTAL (euros) 79.041.671,88 78.757.933,78 82.542.838,56 86.167.174,29 326.509.618,51

Figura 7.	Aportaciones del Gobierno al PCTI (2009-2012)
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